
 
 

Comité de Participación Ciudadana del Sistema  

Estatal Anticorrupción de Tamaulipas. 

 

Acta de la sesión ordinaria celebrada por el Pleno del Comité de Participación 

Ciudadana del día 12 de octubre de 2020 a las 11:00 horas, por medios digitales 

(Aplicativo Zoom). 

Integrantes que asistieron: 

Nombre Asistencia 

C.P. María Isabel Loperena de la Garza  Sí 

C.P. Sergio Rachid Abraham Treviño  Sí 

Lic. Juan Carlos Soto García  Sí 

Ing. María Eugenia Zubieta Casáis  Sí 

 

Una vez que se verificó que se encuentran presentes la mayoría de los comisionados 

se declara que hay quórum legal. 

Se pone a consideración de los comisionados presentes el orden del día, que es 

aprobado por unanimidad. 

Así mismo se pone a consideración de los comisionados presentes el acta de asamblea 

de la sesión anterior, que es aprobada por unanimidad por lo que proceden a su firma. 

Invitados 

✓ Sin Invitados 

Puntos abordados en la Sesión: 

1. El Lic Juan Carlos realizó un análisis relativo a la propuesta convenios con el 

Instituto Electoral de Tamaulipas. 

2. Se realizó un recuento de los trabajos que quedaron pendientes del periodo pasado, 

para tratar de resolverlos en próximos días.  

3. Se propone que el Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal 

Anticorrupción de Tamaulipas se reúna, en la medida de lo posible, los días lunes a 

la 11:00 a.m. 



 
4. Se propone que el Comité de Participación Ciudadana del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Tamaulipas pueda, mediante el uso de herramientas tecnológicas, 

celebrar a distancia las sesiones a las que aluden los artículos 20 de la Ley del 

Sistema Estatal Anticorrupción de Tamaulipas y 18 del Reglamento Interno del 

Comité, ante la existencia de una emergencia sanitaria, caso fortuito o fuerza mayor, 

que impida o dificulte su realización de manera presencial. De la misma manera se 

propone que la asistencia a distancia de las personas integrantes de los miembros 

del Comité se considerare válida para efectos de quórum, participación y votación. 

 

Acuerdos: 

✓ Después de analizarla y discutirla se aprobó por unanimidad las dos propuestas. 

✓ El Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción de 

Tamaulipas propone que, en la medida de lo posible, reunirse los lunes a 11:00 

a.m. 

✓ El Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción de 

Tamaulipas podrá, mediante el uso de herramientas tecnológicas, celebrar a 

distancia las sesiones a las que aluden los artículos 20 de la Ley del Sistema 

Estatal Anticorrupción de Tamaulipas y 18 del Reglamento Interno del Comité, 

ante la existencia de una emergencia sanitaria, caso fortuito o fuerza mayor, que 

impida o dificulte su realización de manera presencial. La asistencia a distancia 

de las personas integrantes de los miembros del Comité se considerará válida 

para efectos de quórum, participación y votación. 

No habiendo más asuntos por tratar, se dio por concluida la sesión. 

 

 
C.P. María Isabel Loperena de la Garza 

 
 
 

C.P. Sergio Rachid Abraham Treviño 
 
 

Lic. Juan Carlos Soto García Ing. María Eugenia Zubieta Casáis 
 

*** (El original del presente se encuentra firmado autógrafamente en los archivos del Comité de Participación 

Ciudadana del Estado de Tamaulipas.) 

 



 
 

 


